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PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

t& 

La Reina nuestra Señora ( Q . D . G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su .importan
te salud. . 

G O B I E R N O D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

t 
I 

%° • 4 . . . . • • * •^•^•j»mm¡ * . . i al o a i ¿r* 
minas*. , o -

. . . . . . OfflíU |f>« laili f 
Núm. 1493. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
la provincia por don Manuel Urrutia pana registrar una 
mina de plomo y otros metales que ba de llamarse La Ca
ridad, sita en el Cerro Sabanino, término y distrito mu
nicipal do Collado mediano, lindando al saliente Camino 
de los Molinos, poniente la Cordacha, mediodía Fuente 
Vallejo,]y norte las Dehesillas; y en vista del informe 
del ingeniero que ha practicado el reconocimiento del 
cual resulta qué existe criadero ó .mineral en /el punto 
registrado y terreno franco ,para la concesión solicita
da, he tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la so
licitud de registro y mandar se fijen losedictosaque pre
viene el art.. 44 del reglamento vigente pana lia ejecu
ción de (a ley.de minas. 

Lo que se-anuocia en el Boletin oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el O T Í . 45 del ci
tado reglamento. • V 

Madrid 19 de abril de 1854.—El Conde de Quinto, 

j pro\incia-por don Jacobo López para registrar una mi-
% na de hierro y plomo que ha de llamarse Josefina, sita en 

las Cercas Largas, término y distrito municipal de Gar-
fc. gantillla, lindando al saliewte con Hierras de Claudio Ra

mírez, mediodía con las dé Matías Martin^ y norte con las 
de Pedro Hernán, y con el Cerro IWrnado de las Viñas ; 

"y en vista del informe del ingenieroi#ue Iva practica
do el reconocimiento, del nuel insulta oque «siete cria
dero ó mineral .en. ¿1 punto registrado «y.terxeno fran
co para la concesión.solicitada, he tenidoá ¿Bien' por mi 
decreto de -hoy admitir la solicitud de registro y mandar 
se fijen loa edictos que previene el art. 4b del reglamente 
vigente para la ejecución de la !tey de minas. 

Lo qne se anuncia en el Boletín Cjficiel ide ésta pro
vincia, en cumplimiento de lo disntteájp enjetait. 45 del 

pitado reglamento. f*£íu ' r ^ 
Madrid 19 de ^bril de « ^ . - - i E I f l a ^ ^ Quinto. 
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CONSEJO IflftQft} 
r T U 

Núm. 1494. tsi riiiloO 
. '¡tabanO 

Hablándose presentado escrito *>n este'Qdbisrno de la 

Reemplazo de 1854. 
. i': obnin% 

Para que tenga efecto la enti^ga,dfta^j^tos cor» 
respondientes en dicho reemplazo h Josjp nebíes de es
ta provincia y distritos .de esta capitel, iba tenido é 
bien señalar ta.espresada corporación ios diee en que 
desde las ocho de le* mañana en adelante hayan de ve
rificarlo respectivamente eh el modo j ; í o t a a qne é 
continuación sé esprésan: / , %í 

f ir~~*«. tfc i* 
Martes 1 6 de mayo. * . 5 

Pueblos. Cupo. 

Arivaca.; 1 
CaraUnchel alto * . . "4 
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Barajas y Rejas, 

Miércoles 17. 
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Afcoreo». j ̂ « j ^ g ^ ; • Wfo¿ 

• • • Los « o l i ó o s . . . 
Villaviciosa 
S. Fernando 
Cantllejas y Canillas. 
Torejon de Ardoz. . . . . . . . 
Paría 
Pinto 

Jueves 18. 

3 

3 
1 
t 
3 
2 
4 

21 

Ajalvir 
Ciempozuelos. 

P a r a e o e l l o s . . . . . . . . . . . 
Velilla de S. Antonio. . . 
Humanes 

Viernes \9. 
Las Rozas. 
Pozuelo del Rey 
Guadarrama 
S. Sebastian delosReye&v. 
Campo Real , 
Algete . . . . . . . 
Meco 
Cobas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Los Stos. da la Humosa . . . . . . . . 

Sábado 20. 
Fuenlabrada 
S. Martin de la Vega . . . . . . . . . 
E l Alamo . . 4 . . . . . . . . • 
Loeches. 1 
Corpa p * . . . . . . . . |jj 1 
Tor res . . . . i 
B rúñe t e . / . . • 3 
Fuente el Saz 1 
Anchuelo 1 
A r g s t r i a . . . . . . . . . . . . . . 5 

Lunes 22. 
90 

Ambito 
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20 

* 
2 
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Cobeña 
Deganzo de arriba... 
M<folt* 
Ti el mes 
Perales de Tajuña . . 
Móstoles 
Moraleja de enmedio 
Valdetorres 
Valdepiélagos 

Martes 23. 

1 
i 
5 
2 
2 
3 
2 
2 
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20 

l o Olmeda s - , t 

«"antoreaz . . . i -

Orusco .1 
Aranjuei ** 
Villaconejos * 

fm 

Miércoles 24. 
19 

Chapinería . . . . . . . . . . . . . . . ^ •> «1 
Colmenar Viejo . . . . . . . . . ; . . . . . 5 
Torrejon de Velasco 1 
R i va tejad a 1 
Miradores. . . • 2 
Belmonte de Tajo 2 
Navalcarnero 6 
Becerril . . . 2 

20> 
Viernes 26. 

in i. i •• • • •. ronH k i M OVflB li I O J 
E l Molar 5-
Valdeavero • f 
Villar del Olmo 1 
Chinchón 8 

. Hoyo de Manza nares 1 
Manzanares el Real. . . . . . • • t 
Q u i j o r n a » . . . . . . 1 
Colmenar del A r r a y o . . . . . . . . . . 1 
Vilíamanlilla. • 1 

Lunes 29. 
20 

a\ tan 
i I -i» > 

: t i l W 

Valdemorillo. 2 
Villanueva del Pardillo.. t 
S. Lorenzo del Escorial & 
P e d r e z u e l a . . . . . . . . . ........ 1 
Talamanca I 
Foencarral * . . . . . . . . . . 3 
E l Vellón 5 
F uenti due l l a» . . . • 3 
Villamanrique I 
Valdelaguna . . . . . . . . . . . . . . t . . .1 

Jfarto 30. 
21 

Colmenar de Oreja 9> 
G u a d a l i x . . . . : . . » 
Gala pagar • • » • . • • • •. » 4 i; 



s 3 

Cercedilla. . . . . 2 
Arroyo Molinos 1 
E l Escorial y Naveccrrada. . . . . . 1 
Yillarejo de S a l v a n é s . . . . . . . . . . 4 

JUiercolea 31. 

Carabaña 3 
Valdaracete • 1 
Estremera 3 
Brea 3 
Cabanillas de la Sierra • 1 
Torrelaguna 4 
Somosierra 4 
Robregordo v . . . . . . i 
Torremocha f 
Lozoya 2 

~ 2 0 
Jueves 1 .* de junio. 

Rozas de Puerto Real . . 1 
Cenicientos.. . . . 2 
Cadalso.: ' 2 
Navas del R e y . . . . . . . . . . . . . . . . i 
E l Prado 5 
Robledo de C h á v e l a . . . . . . . 2 
Torredolones • 1 
Collado V i l l a l v a . . . . i . . . . . . . . • 1 
Zarzalejo... ' 1 
Cervera. i ' 
Sta. María de la A l a m e d a . . . . . . . ' 2 
Braojos . . . . 1 
Cánencia 1 

21 
Viernes 2. 

Sta. Martin de ValdeiglesiaS.... 5 
Bustarviejo 3 
Pradeña del Rincón , . . i 
Paredes de Buitrago 1 
Mangiron y cinco Villas 1 
L a Cabrera • 1 
Lozoy uela 1 
La Serna 1 
La Acebeda 1 
Montejo de la Sierra 1 
Piñuecar , Gándullas y Vellidas.. 1 
Gascones. 1 
Navarredonda 1 
Buitrago 1 
Rascafria 1 

ASiai 21 
Martes 6. 

Sección de Palacio 28 

Miércoles 7. 
Idem de la Universidad 23 . 

Jueves 8. 
4 

Idem da Corraos 23 

t 

- r - ¡: Vietncs 9: '• 'v<\> '••«•: 
. ; ' : * • ; ; > • Í,«Í -\ • n¡ ooíoitoqtib i í*;ü*»ar 

Idem 4el Hospicio . . * ! f ¡ 2 5 3*t> 
- r)e na iit t ».'i£j*Lra Qbto •! on *,;> atipla D O 

Zuñe* 12 V 
,,. « /*or> ^ . ' ¡ ' , i í i r i ' ! . " nni no í«ernj»ti*i r 

Idem de la A d u a n a . . . . . . . . . . . . 27 w* 

Martes: 13 . < 
. ÍH'I» í; la&9íl|L,.fS ob oh* ti i ^ ' 'n ^ 

Idem del Congreso 24 

Miércoles 14. 

Sección del Hospital. 26 

FtVnW 16. 
i ^ "f - v • m -

Idem d« la I n c l u s a . . . 37 

¿unes 19. , 
< «• .«fíii a>*t_«i'/í'i ¿VfcÜlíPM A 1:"ÍÍPOaL'5Ú?J 

Seeion de la L a t i n a . . . . . . . . . . . . 24 

Martes 20. 
^ A , ^ ' * i. . t •• í /• n ¡i. |*ÍN • • - f l T 

i / • Vi» ; y ; (í,> Bí/liJlí?. < : v»' O U M ™IÍ !>I ÍU3* 

Idem déla Audiencia.. . . , « , : . . 25 
Lo que de acuerdo del Consejo provincial y para 

su exacto cumplimiento se inserta en el Boletin oficial 
de la provincia 7 Diario de avisos de esta capital, pre
viniendo á todos los ayuntamientos cuiden de que se 
entregen en la secretarla de este gobierno Iras titos 
antes del que respectivamente se le señala para Ja ;en-
trega de sus quintos, la certificación literal de todas 
las diligencias de declaración de soldados y suplentes, 
debiendo ademas presentar los comisionados todos los 
demás documentos que se previenen en el articulo 98 
del proyecto de ley de remplazos aprobado por el Se
nado en 29 de enero de 1830.—El gobernador presi
dente, E l Conde de Quinto. 
• v. 1 .<'; pitWeo! lenes .-: lr- '••*^sv-X ••?>? #,.*•.y ai «<!•> 
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Providencias judiciales. , ü dea 
E l dia 22 de mayo próximo de doce é nna de su 

tarde se celebrará en los estrados de este juzgado, 
sito en el piso principal de la casa calle de Capellanes 
número 7, yante el Sr. juez de primera instancia de 
S. Martin de Valdeiglesias, la doble subasta de la es
cribanía de número que se halla vacante en dicha v i 
lla, tasada en 16,000 rs. y bajo las reglas prevenidas 
en Real orden de 7 de mavo de 1852.—Madrid 29 
de abril de 1854.—Manuel María Cárdenas. 

• • • 

I-,:.. Si • 'eoeneiq s| %b aapb a v-.¿L • i¡ ^^nea^Jl^hr 
. ; D. Diego Borrajo juez da primera instancia del 
distrito de la Audiencia. il<eeidtal 

Por el presente se cita, llama y emplaza ID. loan 
Antonio Cantero y Badino, para que en el término de 



nueve dias que por segundotpbrio se te señalan se pre
sente á disposición de este juzgado á contestar á los 
cargos ifue le resultan en la'Uausa qtfe -se le sigue; 
pues que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia 
y rebeldía, se entenderán las actuaciones con los es
trados -del tribunal, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 29>de Wbril de 1854.— Diego 
Borrajo.—Por mandado de S. S., Miguel García No-
blejas. 

Juzgado de primera instancia de Vivero. 

Por el presente, llama, cita y emplaza á Manuel de 
la Peña, hijo de Antonio, vecino de la parroquia de S. 
Pedro de Miñotos^ distrito de ©rol, pera que dentro 
de nueve dias se presente en este juzgado por la 
escribanía del que autoriza, '& responder de los car
gos que contra él resultan en la causa que se instruye 
en averiguación de las circunstancias que mediaron 

.para inutilizarse para^ <el servid*) militar, con adver
tencia de que si no lo verifica le parará perjuicio^ la 
causa s%-sustanciará en rebeldía en 'los entrados del 

I ¿¿13 

5*d°-v . . ¡ i . . [ 

>Ylvero abril 30 de 4854.— E l agenteé Euse bio 
Alnedioa.—De>su manda ta, V ícente Kios. li 
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Pa ra la subasta «de la rastrojera del Cerro de «le 
Derrotura, losjpastos de siego de sus praderas, los dp 
las de la Dehesa de Fuente Lámparas,y prados deno-
minailos Marcos ^erez, Semejo, Cueva oscura y ma
yor, perteneciente á los propios y común de vecinos 
de la villa de Zarzalejo está señalado el dia 25 del cor
riente desde las tres de la tarde en adelante, en sus 
casas consistoriales, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto y á la última de tres palmadas. 

; u ab gen •:; o ¿B o?::«*ovcr o*am í:£ 

No habiendo tenfdo efecto el arriertdo de pastos 
del terreno Jnríost, {perteneciente 6 los propios - de 
Manzanares el Real, y estar prevenido por el escolen-
tisimo Sr. Gobernador cif iUe invito á IUI subasta, e l 
ayuntamiento ba señalado eí 14 del oorriente bajo el 
pliego de condiciones formado. 

Con superior autorización se subastan en la villa 
de Leganés, de diez á doce de la mañana del 30 del 
corrisnteen la «««retaría de'Wy UtilamUmto, las tierras 
labrantías del prado titulado Grande, -y Ues Ltonos, 

'¡̂ nigpappijsi. 
oía o l • ' 

Autorizado el ayuntamiento do Titolrjia o Sayona de 
Tajuña por Real Orden de 6 de dioiembre , próximo pa* 
sado para la enagenaeieededece pedazos de tierra de 
pan llevar de á 600 estadales cada uno,para con su pro
ducto atender á la reparación de los edificios de sus 
propios, á que pertenecen dichas tierras, y bajo el tipo 
de 11500 rs. á metálico, 4 consecuencia de resolución 
del Excmo. Sr. gobernador de esta provincia de 25 de 
abril último, se ha acordado se celebre doble subasta pa
rala enagenacion de citados doce pedazos <le tierra, 
que tendrán lugar ante el ayuntamiento del Hitado de 
Titulcia y gobierno de provincia, según lo dispuesto en 
el artíoulo 7.* de la Real Orden de 28 de setiembre de 
1849, al 1.° el dia 7 de junio próximo áHas idnce de la 
mañana;, y el término de los 90 dias paira -la >raejora del 
4.* el dia 6 de setiembre próximo,, bajo .di pliego de 
condiciones que está de maniüesto^en el .gobierno de 
provincia y secretaria de dicho ayuntamiento de Titúl
ela. Lo que se anuncia para la concurrencia de l id ia 
dores, o 

Se arrienda á pasto y labor Jo dehesa.Ablates y 
valdio Malagoncillos, cuyas dos fincas forman una so
la posesión bajo las mismas lindes. Su cabida es de 
2,621 y 1|2 fanegas de tierras de 500 estadales: está 
en la jurisdicción de Almonacid de Toledo 6 menos 
de dos moras de distanciado le estación'de Villase-
quilla. 1 

La persona que quiera trator puede verse con don 
Antonio Rubio, calle de Fuencarral, núm. 22, todos 
los dias de nueve á doce por la mañana y de cuatro á 
seis por la tarde. 2 

Sociedad minera La Riojana. 
r, \\ \ J1 \ 

Habiéndose aumentado las propiedades de esta 
empresa con la Compra que la misma hizo de la mina 
S. Federico, ejecutada por los acuerdos de .la junta 
general de señores accionistas, se ¡previene á los mis* 
mos qile desde el dia 1.° de mayo hasta el 15 del 
mismo se ha Harán las nuevas láminas en poder del 
señor vice-presidentc, calle de ta Montera., núm. 30, 
cuarto tienda, a fin de qué se Sirvan pasará cangearlas 
por las antiguas que deberán presentar, cancelando á 
la vez los dividendos porgue se hallen en descubierto 
en que'lo hagan,'hasta la fecha que no deberán pasar 
del 15 del corriente mes de mayo. 2 

MERCADO PUBLICO DEGRANOS* 

A L H O H D I 6 A D E M A D B I O . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 47 v M 
Cebada de 17 t|2 é 18 1|2 
Algarrobas... de á 20 1|2 
Madrid 7 de mayonde: 1464. ' 

MADRID: 
Imprenta de Manual Pila, caite xk MnMera >Áüu 42. 


